
RADICADO: 110014003038-2014-00274-00-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que  la parte actora allega poder.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 
26 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Para continuar con el tramite procesal subsiguiente, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Reconocer personería a la abogada  FLOR ALBA VIVAS DE GONZALEZ, 
como apoderada judicial del demandante CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003038-2014-00274-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la parte actora solicita requerir 
secuestre.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 26 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Seria del caso resolver la petición que antecede, si no fuera porque el Despacho avizora que 
el presente tramite se encuentra suspendido conforme a lo regulado en el el numeral 1 del 
artículo 545 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2017-00296-00 
ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DESACATO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresan las presentes diligencias para abrir el presente tramite 
incidental.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Incidente de Desacato de Tutela 
Accionante: COMFRUVER SAS 
Accionado: CORNEJO HOYOS Y ASOCIADOS SAS EN LIQUDACION, a través de su 
representante legal AREVALO RUBIANO JAIME HERNAN y/o quien haga sus veces. 
Providencia: Apertura de incidente 
 

 
Teniendo en cuenta que no obra respuesta concreta que determine el cumplimiento del fallo de 
tutela, se ordena en los terminos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABRIR incidente de desacato dentro del tramite de la referencia, en consecuencia, se 
corre traslado de esta decisión a JAIME H. ARÉVALO R., en calidad de representante legal de 
CORNEJO HOYOS Y ASOCIADOS SAS EN LIQUDACION, o quien haga sus veces, por el 
termino de tres (3) días, para que ejerza su derecho de defensa, adviértiendoles que el 
incumplimiento de esta orden, dará lugar a imponer en su contra las sanciones señaladas en los 
artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Recuérdesele a la parte incidentada que la sentencia de tutela proferida por este despacho el 26 de 
abril de 2.017 ordenó a la accionada, “que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, que 
empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación, decida sobre la petición que hizo 
la sociedad accionante en enero cuatro (4) de 2017”. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría notifique la apertura del incidente por el medio más expedito a los 
interesados. Déjense las constancias de rigor. 
 
TERCERO: Requerir al señor JAIME H. ARÉVALO R para que en el mismo término arriba 
señalado acredite constancia de envío de la respuesta a la parte accionante. Compártasele el 
expediente digital, dejando las constancias respectivas. 
 
CUARTO: Surtido lo anterior ingresen las diligencias al despacho a fin de resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022 



RADICADO: 110014003009-2018-00620-00 
EJECUTIVO CANONES DE ARRENDAMIENTO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-00434-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-00982-00 
EJECUTIVO FACTURA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
corrección de las agencias en derecho y la liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el numeral CUARTO de la providencia de fecha veinticuatro (24) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), obrante a pdf 01.13 del expediente digital, en el sentido 
de entenderse: 
 

“CUARTO: Condénese  en  costas  a  la  parte  demandada.  Liquídense  por  
secretaría  y señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma 
de $1.911.700.ooM/Cte.” 

 
SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2019-00994-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2019-01068-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00134-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00280-00 
EJECUTIVO LETRA 

af 
 

2019-982Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir 
respecto de la liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00534-00 
EJECUTIVO FACTURA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00606-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00652-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00754-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00552-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00188-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00196-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00318-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00352-00 
EJECUTIVO LETRA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00370-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00492-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00532-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00624-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00634-00 
EJECUTIVO – LETRA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00638-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de crédito que 
milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno si a 
ello hubiere lugar. 

 
SEGUNDO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que hace la 
parte demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS SAS - INVERST. 

 
TERCERO: En consecuencia de lo anterior, téngase a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS 
SAS - INVERST., como CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré 
aportado como base de la ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. Notifíquese el 
contenido de este proveído a la parte. 

 
CUARTO: Reconózcase personería a la abogada LEIDY ANDREA TORRES AVILA, como 
apoderada judicial del cesionario. 
 
QUINTO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 
 
SEXTO: Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 del 
CGP.  
 
SEPTIMO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00648-00 
EJECUTIVO – PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00678-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LAGARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00696-00 
EJECUTIVO –ACUERDO  DE PAGO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costa, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00712-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costa, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- De otro lado, para todos los efectos legales y procesales téngase en cuenta que el 
auxiliar de la justicia MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 41.666.757 de Bogotá D.C, en su calidad de representante legal de la 
empresa GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S, 
manifiesta que acepta el cargo de SECUESTRE dentro  del presente tramite. 
 
4.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00732-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
subrogación y la liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Para dar trámite al anterior pedimento, el Juzgado  
 
 

RESUEVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el 
monto de las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el 
artículo 447 del CGP. 
 
TERCERO: Reconocer al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como 
subrogatario legal en la suma de $17.577.776,oo M/cte (vr. Pdf 01.021 Del exp. digital) 
cancelada al BANCOLOMBIA, de conformidad con la documental allegada.  
 
CUARTO:  Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la Cesión 
del Crédito que en el presente asunto hace la entidad demandante FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS S.A., por el monto cancelado del crédito a favor de BANCOLOMBIA, 
en los términos consignados en el escrito que obra  en el pdf 18 del expediente digital. 

 
QUINTO: Reconocer personería a la abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 
como apoderado judicial de la FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (vr. Pdf 01.021 Del exp. digital). 
 
SEXTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 
proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 
que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00764-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00774-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00794-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00812-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00818-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00828-00 
EJECUTIVO FACTURA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Para dar trámite al anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUEVE:  
 
PRIMERO: Por secretaria, desglósese los memoriales que militan a pdf 01.015 y 02.022 
del expediente digital, dado que los mismos no corresponden al presente trámite. Déjese las 
constancias de rigor. 
 
SEGUNDO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el 
monto de las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el 
artículo 447 del CGP.  
 
CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00914-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00934-00 
EJECUTIVO PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 27 de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
De cara a la solicitud que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
CUESTIÓN ÚNICA: Aceptar la renuncia del poder conferido al abogado MIGUEL 
STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, quien actúa como apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que 
la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado 
el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00040-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
corrección de las agencias en derecho y la liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el numeral CUARTO de la providencia de fecha dos (02) de marzo 
de dos mil veintidós (2022), obrante a pdf 01.13 del expediente digital, en el sentido de 
entenderse: 
 

“CUARTO: Condénese  en  costas  a  la  parte  demandada.  Liquídense  
por  secretaría  y señalase como agencias a favor de la parte demandante la 
suma de $7.017.000.ooM/Cte.” 

 
SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume. 
 
TERCERO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00124-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00134-00 
EJECUTIVO –PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00142-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00258-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costa, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00266-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- De otro lado, córrase traslado a las partes en la forma prevista en el artículo 110 del 
CGP, por el término de tres (3) días, de la liquidación del crédito elaborada por parte 
actora, dentro de los cuales podrán formular objeciones y acompañar las pruebas que 
estimen necesarias, de conformidad con el ordinal 2º, artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
3.- Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de 
las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 
447 del CGP.  
 
4.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00712-00 
TRÁMITE PARA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA 
 

 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 22 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar 
trámite a la solicitud elevada por BANCO FINANDINA S.A.BIC, identificada con NIT 
No. 860.051.894-6, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la 
APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas HVN021, cuyo garante es 
DIEGO  ARMANDO  SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80181435. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuesto del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por BANCO FINANDINA S.A.BIC, identificada con NIT No. 860.051.894-6, 
quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y 
PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo 
automotor de placas HVN021, cuyo garante es DIEGO  ARMANDO  SUAREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80181435. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO 
FINANDINA S.A.BIC. 
 

 
 
Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional, sección Automotores, a efectos de garantizar 
la eficacia de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los 
parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde 
sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia 
del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte solicitante BANCO 
FINANDINA S.A.BIC. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
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TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a ANGELA 
NATHALIA GUILLEN FONSECA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 22 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Subsanada la demanda se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, 
formulada por BANCO FINADINA SA, identificada con Nit. 860.051.894-6, quien actúa 
a través de apoderado judicial, en contra de BARRAGAN OCAMPO JANET, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51979692. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 0114951), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO FINADINA SA, identificada con Nit. 860.051.894-6, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de BARRAGAN OCAMPO JANET, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51979692, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $38.374.342,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 0114951, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
22 de junio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) INTERESES CORRIENTES: Por la suma de $1.997.420.oo M/cte, 

correspondiente a intereses corrientes o de plazo causados  y  no  
pagados,  según  el  art.  1608  núm.  1  del  C.C.,  liquidados desde el 17 
de noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN  
RIVERA, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 
del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 22 de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA de restitución de inmueble 
arrendado de menor cuantía instaurada por ORLANDO VARGAS CHAMORRO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 72.178.988 en contra de ROHELI 
RODRÍGUEZ PUENTE, identificado con cédula de ciudadanía No 14.281.446. 
 
Como quiera que la demanda fue subsanada dentro de la debida oportunidad procesal y que 
la misma  reúne los requisitos legales exigidos para esta clase de proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda DECLARATIVA de restitución de inmueble 
arrendado de menor cuantía instaurada por ORLANDO VARGAS CHAMORRO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 72.178.988 en contra de ROHELI 
RODRÍGUEZ PUENTE, identificado con cédula de ciudadanía No 14.281.446. 

 
SEGUNDO: Notificar el presente proveído personalmente a ROHELI RODRÍGUEZ 
PUENTE, acorde con lo normado en los artículos 290, 291 y 292 del CGP y/o el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: En consecuencia de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas 
que pretende hacer valer, conforme a lo establecido en los artículos 91 y 390 del CGP. 
 
CUARTO Seguir el trámite establecido en el artículo 390 del CPG, para el proceso verbal 
sumario, en armonía con las actuaciones que tengan lugar. 
 
QUINTO: Se reconoce personería a la abogada ANDREA CATHERINE CANCINO 
LEÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 22 de 2022.  
.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Como quiera que la solicitud de INSPECCION JUDICIAL, reúne las formalidades 
establecidas en el artículo 189 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la presente prueba extraprocesal presentada por OSCAR 
ALBERTO RODRIGUEZ CRUZ, quien actúa en calidad representante del menor SAUL 
RODRIGUEZ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 9:30 am del día nueve (9) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de 
inspección judicial en la siguiente dirección, CARRERA 73 F NO. 63 A – 20 SUR, 
BARRIO LAS COOPERATIVAS DE BOGOTÁ D.C. Lo anterior conforme a lo 
solicitado en la petición extraproceso elevada. 
 
TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado FERNANDO ALBERTO 
PARRA BOHORQUEZ, como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
CUARTO: Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 
interesada, copia auténtica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y procédase a 
su correspondiente archivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 26 de  2022.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de aprehensión, formulada por GM 
FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificada 
con NIT 860029396-8, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MARIA 
EDILIA MASSO GIRALDO, identificado con la Cedula de Ciudadanía C.C.24645950. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 
es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 
teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas SIT848, 
objeto de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con 
fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del 
mismo. 
 

2. Indíquele al Despacho si ha ejercido la ejecución de la garantía  en el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENEGA MAGDALENA, 
dado que del RUNT se desprende que el automotor ya se encuentra 
embargado por este estrado judicial. 

 
3. Indique si tiene conocimiento del lugar donde pueda estar ubicado el bien 

objeto de aprehensión (numeral 7, art. 28 del C. G del P), o en su defecto, el 
del domicilio de la deudora, para determinar el factor territorial de 
competencia. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL –HIPOTECA– DE MENOR CUANTÍA, formulada por 
FONDO  NACIONAL  DE  AHORRO  CARLOS  LLERAS RESTREPO, identificado 
con NIT No.899.999.284-4, antes CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y 
VIVIENDA DAVIVIENDA, en contra de OMAR ROMERO MARIÑO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79052986. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (pagare No.79052986 y 
la Escritura Pública No.1436 DEL 22 DE ABRIL DE 2013 OTORGADA EN LA 
NOTARÍA 47 DEL CÍRCULO DE  BOGOTÁ), se desprende que los mismos contienen 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo 
de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo 
con lo deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título 
único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 
83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía que 
persigue la realización de una garantía real a favor de FONDO  NACIONAL  DE  
AHORRO  CARLOS  LLERAS RESTREPO, identificado con NIT No.899.999.284-4, 
antes CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA 
DAVIVIENDA, en contra de OMAR ROMERO MARIÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79052986, con base en el pagare No.79052986 y la Escritura Pública 
No.1436 DEL 22 DE ABRIL DE 2013 OTORGADA EN LA NOTARÍA 47 DEL 
CÍRCULO DE  BOGOTÁ, por los siguientes conceptos: 
 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $53.645.548,84,oo M/cte, por concepto 
de saldo de capital insoluto contenido en el pagaré No. 79052986, sin incluir el 
valor de las cuotas capital en mora. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por concepto de intereses moratorios sobre el 
saldo insoluto de la obligación, expresado en el literal a) de acuerdo con lo 
estipulado en el Art. 19 de la ley 546 de 1999, es decir desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se efectué el pago de la obligación. 

 
c) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: Por la suma de 

$2.644.897,87 M/cte, por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas de 
la obligación contenido en el titulo allegado a este proceso como base de la acción, 
exigibles desde el 15 de febrero de 2022 al 15 de junio de 2022. 
 

d) INTERESES MORATORIOS: Por  concepto  de  los  intereses  moratorios,  
sobre  las  cuotas  de  capital  de  amortización descritas en el literal c) a la tasa 
máxima legal permitida, sin que sobre pasé el máximo legal  permitido,  expresado  
en  el numeral  3  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el  Artículo  19  de  la  ley 
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546  de  1999, es  decir desde cada uno de los vencimientos hasta que se efectué el 
pago de  la obligación. 
 

e) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $2.456.967,87 M/cte, por concepto de 
intereses de plazo de cinco (056) cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de 
febrero de 2022 al 15 de junio de 2022. 

 
SEGUNDO: Ordenar que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 
 
TERCERO: Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo, en armonía 
con las actuaciones que tengan lugar.  

QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 50C-
1640817, denunciado como propiedad del demandado OMAR ROMERO MARIÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79052986, conforme al numeral 2° del artículo 
468 del C.G.P. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la Zona respectiva, para que proceda a 
la respectiva inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del 
C.G.P., con la advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria–. 

SEXTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

SEPTIMO: RECONOCER al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

NOVENO: Archivar la copia del libelo incoado. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad a lo normado en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 que indica: 
“ARTICULO 14. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. Informalidad. En la 
solicitud de tutela se expresará, con la mayor claridad posible, la acción o la 
omisión que la motiva, el derecho que se considera violado o amenazado, el nombre 
de la autoridad pública, si fuere posible, o del órgano autor de la amenaza o del 
agravio, y la descripción de las demás circunstancias relevantes para decidir la 
solicitud. También contendrá el nombre y el lugar de residencia del solicitante. No 
será indispensable citar la norma constitucional infringida, siempre que se 
determine claramente el derecho violado o amenazado. La acción podrá ser 
ejercida, sin ninguna formalidad o autenticación, por memorial, telegrama u otro 
medio de comunicación que se manifieste por escrito, para lo cual se gozará de 
franquicia. No será necesario actuar por medio de apoderado”. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir de conformidad con el artículo 17 del Decreto 2591 de 1.991, 
la presente acción de tutela promovida por CARLOS HERNÁN BELTRÁN 
RODRÍGUEZ, para que en el término de tres (03) días, indique lo siguiente: 
 

a. Indique contra quien se dirige la presente acción de tutela. 
b. Manifieste el accionante que no ha interpuesto otra acción constitucional 
por los mismos hechos y derechos. 
c. Indique de forma clara y precisa lo que pretende con la presente acción 
constitucional. 
d. Cuáles son las razones de hecho y de derecho por las cuales la(s) 
accionada(s) vulnera(n) su(s) derecho(s) fundamental(es), dado que no pude 
determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud. 
e. Anexe copia de su escrito de tutela. 

 
SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes en la forma más 
expedita, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito 
de la tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
TERCERO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la 
accionante, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del 
presente asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior 
acogiéndose a lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura. 
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CUARTO: Una vez vencido el término o se cuente con la información solicitada, 
regrese las presentes diligencias al despacho para lo correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, julio 28 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al respecto 
que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la 
estimo en la suma de $10.000.000,oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 
 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. Por 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-10512, se sostuvo que 
se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de mínima cuantía, el cual 
cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil Municipal de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad 
de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 28 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Subsanada la demanda se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, 
formulada por BANCO FINADINA SA, identificada con Nit. 860.051.894-6, quien actúa 
a través de apoderado judicial, en contra de ALEXANDER  GUSTAVO  PRIETO  
ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79452503. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 1150561423, 
que contiene la obligaciones No. 1150561423 y 1150752360), se desprende que los 
mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 
del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO FINADINA SA, identificada con Nit. 860.051.894-6, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de ALEXANDER  GUSTAVO  PRIETO  ESCOBAR, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79452503., por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $37.864.955,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 1150561423, que contiene la 
obligaciones No. 1150561423 y 1150752360, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
05 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) INTERESES CORRIENTES: Por la suma de $2.567.202.oo M/cte, 

correspondiente a intereses corrientes o de plazo causados  y  no  
pagados,  según  el  art.  1608  núm.  1  del  C.C.,  liquidados desde el 17 
de noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
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que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO 
GÓMEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 
del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 128 del 29 de julio de 2022. 
 


